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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

AMBITO Nº  6.1 CULTURA

EDICTO

 La Concejala delegada de Cultura, con fecha 26 de noviembre 2025, ha dictado la siguiente
resolución: 

“Decreto.-  Resolución  con  carácter  definitivo  de  la  Convocatoria  pública  de
subvenciones  2025  para  el  desarrollo  de  proyectos  culturales  y  artísticos,  y  de  las  bases
específicas que la regulan.

He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe, cuyos antecedentes, razonamiento y
normas legales aplicables figuran, resumidos, a continuación:

1. Antecedentes de hecho

Por  Decreto  de  la  Concejalía  de  Cultura,  de  fecha  11  de  junio  de  2025,  se  aprobó  la
“Convocatoria pública de subvenciones 2025 para el desarrollo de proyectos culturales y artísticos”,
y las bases específicas que la regulan, junto con sus anexos, publicándose su extracto en el Boletín
Oficial de la Provincia número 137, de 22 de julio de 2025.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y el de su correspondiente subsanación, el
órgano instructor procedió a verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la
condición de persona beneficiaria de la subvención, dando traslado a la Comisión de Valoración de
los proyectos presentados a la convocatoria.

La Comisión de Valoración, nombrada por Decreto de la Concejalía de Cultura, de fecha 23
de septiembre de 2025, efectuó la evaluación conjunta de las solicitudes presentadas, basándose
exclusivamente en la documentación y datos aportados por las personas solicitantes, conforme a lo
dispuesto en la base 8ª.1.

Para la evaluación de los proyectos se han tenido en cuenta:

1. Los criterios de valoración definidos en la base 8ª.3.

2. La especificidad y carácter propio de cada proyecto (base 8ª.3).

3. La finalidad de la convocatoria (base 1ª.2): “el apoyo e impulso de iniciativas culturales y
artísticas  no  lucrativas  que  contribuyan  a  descentralizar,  desconcentrar,  diversificar  y
enriquecer la oferta cultural de la ciudad, complementándola, que fomenten la participación
ciudadana, la divulgación de la cultura,  de la ciencia y de las artes,  en general,  y que
promuevan la recuperación del patrimonio cultural, material e inmaterial, y de la identidad
cultural alicantina”.
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Para optar a la subvención, los proyectos debían obtener un mínimo de 30 puntos sobre el
máximo de los 60 puntos posibles, de los cuales al menos 15 debían corresponder al Criterio 1.

Constan  en  el  expediente  las  Actas  de  las  reuniones  mantenidas  por  la  Comisión  de
Valoración los días 3, 6 y 7 de octubre de 2025 (Modalidad A) y 17 y 21 de octubre de 2025
(Modalidad B), y los informes de valoración de los proyectos emitidos por la misma.

Se han presentado a la convocatoria un total de 49 proyectos, 24 en la Modalidad A y 25 en
la Modalidad B.

El resultado de la evaluación realizada ha sido el siguiente:

Modalidad A

 Proyectos presentados: 24
 Proyectos excluidos: 4
 Proyectos admitidos: 20
 Proyectos que han alcanzado la puntuación mínima exigida: 11 
 Proyectos desestimados por no superar el Criterio 1: 9
 Proyectos propuestos para subvención: 5
 Proyectos no subvencionados por insuficiencia presupuestaria: 6 

Modalidad B

 Proyectos presentados: 25
 Proyectos excluidos: 8
 Proyectos admitidos: 17
 Proyectos que han alcanzado la puntuación mínima exigida: 11 
 Proyectos desestimados por no superar el Criterio 1: 4
 Proyectos desestimados por no alcanzar la puntuación mínima total: 2
 Proyectos propuestos para subvención: 5
 Proyectos no subvencionados por insuficiencia presupuestaria: 6 

Los  proyectos  subvencionados  han sido  seleccionados  siguiendo el  orden de  puntuación
obtenida, hasta agotar la dotación presupuestaria asignada a cada una de las modalidades. La cuantía
de cada subvención se ha determinado conforme al importe solicitado por cada aspirante.

Por Decreto de la  Concejalía  de Cultura,  de fecha 30 de octubre de 2025,  se aprobó la
Propuesta de resolución provisional de la convocatoria,  publicándose la misma en el  Tablón de
Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento, durante un plazo de diez días hábiles,
a efectos de que las personas interesadas pudieran presentar alegaciones.

Dentro del plazo conferido al efecto, se ha presentado escrito de alegaciones, con n.º de
registro de entrada E2025151757, y fecha 10 de noviembre de 2025,  por Carlos Pérez Izquierdo.

Examinadas  las  alegaciones  y  revisado  nuevamente  el  expediente,  la  Comisión  de
Valoración, reunida con fecha 18 de noviembre de 2025, ha emitido el correspondiente Informe de
contestación a las mismas, el cual obra en el expediente.
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En el expediente debe consta la fiscalización e informe favorable de la Intervención General
Municipal.

2. Legislación aplicable

 Las Bases reguladoras de la convocatoria pública de subvenciones 2025 para el desarrollo de
proyectos culturales y artísticos.

 La Base 24ª de las de ejecución del presupuesto municipal vigente.

 La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 Las  disposiciones  generales  contenidas  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por aplicación del artículo
127.1.g) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el apartado 4 del
artículo primero de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local, y, por su delegación, la Concejal de Cultura, en virtud del acuerdo de dicha Junta de
20 de junio de 2023. 

Como consecuencia de lo expuesto, resuelvo: 

Primero. Conceder con carácter definitivo las subvenciones para el desarrollo de proyectos
culturales y artísticos correspondientes a la convocatoria 2025, a las personas que se relacionan en el
Anexo 1, por los importes indicados, conforme a la puntuación obtenida y hasta agotar la dotación
presupuestaria disponible.

Segundo. Desestimar con carácter definitivo las solicitudes incluidas en el Anexo 2 por no
alcanzar la puntuación mínima exigida o por insuficiencia presupuestaria.

Tercero. Declarar  excluidas  las  solicitudes  relacionadas  en  el  Anexo  3  por  no  haber
cumplido los requisitos formales establecidos en las bases de la convocatoria.

Cuarto. Aprobar con carácter definitivo la tabla de puntuaciones recogida en el Anexo 4,
emitida por la Comisión de Valoración en aplicación de los criterios y subcriterios definidos en la
base 8ª.3 de las que regulan la convocatoria.

Quinto. Desestimar  las  alegaciones  presentadas  por  Carlos  Pérez  Izquierdo  en  base  al
Informe de contestación de alegaciones emitido por la Comisión de Valoración, en su reunión del día
18 de noviembre de 2025.

Sexto. De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  base  20ª  de  las  reguladoras  de  la
convocatoria, el pago de la subvención a las personas beneficiarias relacionadas en el Anexo 1, se
efectuará en dos partes:

◦ El 50%, a partir de la fecha de la resolución de la convocatoria, con cargo al presupuesto de
2025.



DOCUMENTO

DOCUMENT ANEXAT
ÓRGANO

SERVICIO DE CULTURA
REFERENCIA

CUSC2025000019

Código Seguro de Verificación: 1bf68993-bbef-4468-8120-ce02f44c6c6b
Origen: Ciudadano
Identificador documento original: ES_L01030149_2025_23863120
Fecha de impresión: 27/11/2025 09:10:20
Página 4 de 12

FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 27/11/2025 08:55
E

X
C

M
O

. A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
1b
f6
89
93
-b
be
f-
44
68
-8
12
0-
ce
02
f4
4c
6c
6b
$Î

◦  El  50%  restante,  una  vez  presentados  y  validados  los  documentos  exigidos  para  la  
justificación de la subvención, con cargo al presupuesto de 2026.

Séptimo. Disponer el gasto a favor de las personas beneficiarias, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias y anualidades que a continuación se indican:

Ejercicio 2025

. Aplicación presupuestaria nº 61-334-47905: 21.887,50 euros.

. Aplicación  presupuestaria nº 61-334-48910: 24.000,00 euros.

Ejercicio 2026

. Aplicación presupuestaria nº 61-334-47905: 21.887,50 euros.

. Aplicación  presupuestaria nº 61-334-48910: 24.000,00 euros.

Octavo.- De acuerdo con lo previsto en la base 11ª.3 de las reguladoras de la Convocatoria,
las personas beneficiarias de las subvenciones tendrán un plazo de cinco días hábiles para renunciar
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a las mismas; en caso contrario se entenderá que aceptan las ayudas y el compromiso de realización
de los proyectos presentados, procediéndose al pago del primer cincuenta por ciento. Para renunciar
a  las  ayudas  se  deberá  acceder  al  trámite  en la  Sede Electrónica  mediante  el  siguiente  enlace:
https://www.alicante.es/es/tramites/convocatoria-publica-subvenciones-2025-desarrollo-proyectos-
culturales-y-artisticos.

Noveno.- Las personas beneficiarias deben ejecutar el proyecto subvencionado realizando las
actividades en los términos planteados en su solicitud, así como cumplir las obligaciones específicas
establecidas en las condiciones y términos de concesión de la subvención.

Décimo.- Comunicar la presente resolución al Interventor General Municipal y publicar en el
Tablón de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento, surtiendo dicha publicación
los efectos de la notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

https://www.alicante.es/es/tramites/convocatoria-publica-subvenciones-2025-desarrollo-proyectos-culturales-y-artisticos
https://www.alicante.es/es/tramites/convocatoria-publica-subvenciones-2025-desarrollo-proyectos-culturales-y-artisticos
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ítulo del proyecto

A
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U

D
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B

S
C

iencia en escena y territorio: itinerarios de cultura científica para todos los públicos
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A
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R
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 Festival de cine y cultura retro de A
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ctividades culturales barrio San G

abriel 2025-2026
33,6

10.000,00

M
O

D
A

L
ID

A
D

 – B

Solicitante
T

ítulo del proyecto

B
12

O
verant Internet, SL

A
prende A

licante (alicultura)
41,5

10.000,00

B
22

José Sam
uel A

bellán Fernández
D

e la cháchara a la escucha
41,2

7.275,00

B
13

Jaibo Film
s, S.L

.N
.E

.
A

 contraluz - m
uestra de cine inédito de A

licante
37,4

6.500,00

B
20

Javier G
arcía Fernández

G
en_ia

37,2
10.000,00

B
19

Producciones B
altim

ore, SL
L

os conciertos del B
aluarte

37
10.000,00

                   Servicio de C
ultura

N
º 

R
eg.

P
unt. 

T
otal

Im
porte 

subvención

N
º 

R
eg.

P
unt. 

T
otal

Im
porte 

subvención
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IÓ
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L
IC
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U

D
E

S D
E

SE
ST

IM
A

D
A

S

M
O

D
A

L
ID

A
D

 – A
 

Solicitante
T

ítulo del proyecto
M

otivo

A
17

A
soc. C

ultural M
úsica de H

oy
E

usebio Sem
pere: diálogos entre sonido y form

a
33,4

A
02

Fundación Sociedad de C
onciertos de A

licante
III C

oncierto extraordinario de N
avidad

33,3

A
08

A
sociación Socioeducativa O

rquesta V
irtuós M

editerrani
C

iclo m
usical: L

atinoam
érica y E

uropa sobre las estelas del rom
anticism

o
31

A
05

A
soc. Foro C

ultural 158 de E
lche

100 A
niversario de "T

urandot" en A
licante

30,8

A
15

Fundación L
a M

ácula del T
iem

po
R

evelar el paisaje
30,4

A
23

A
soc. T

abarca C
ultural

T
abarquinos

30

A
09

A
soc. A

saute de A
licante

B
ajo el sol de A

licante: teatro, tradición y recuerdos literarios
14,8

A
12

A
D

C
A

M
 A

soc. de D
esarrollo C

om
ercio A

lternativo y M
icrocrédito

R
etratos del corazón M

aasai
14,6

A
20

A
rtegalia

V
oces diversas: cultura com

unitaria en las ondas
14,4

A
18

A
soc. Juvenil A

gustinos de A
licante

E
ncuentro de grupos de teatro joven A

licante N
orte

13,6

A
06

A
soc. C

apoeira A
boliçao

C
apoeira com

o herram
ienta de integración sociocultural

12,2

A
24

Federació A
licantina de C

orda Polsada M
ar i M

untanya
C

oncierto de la O
FA

C
P en Santa C

ecilia, patrona de los m
úsicos

12

A
13

R
eal L

iceo C
asino A

licante
A

jedrez com
o una herram

ienta efectiva para la integración social
10,2

A
03

G
rupo Independiente de T

eatro M
elpóm

ene
R

epresentación de la obra de teatro “E
l clásico”

10

A
21

A
soc. de A

rtistas A
licantinos

C
iclo de exposiciones colectivas

9

                   Servicio de C
ultura

N
º 

R
eg.

P
unt. 

T
otal

N
o obtiene subvención por insuficiencia presupuestaria 

(base 8ª.5)
N

o obtiene subvención por insuficiencia presupuestaria 
(base 8ª.5)
N

o obtiene subvención por insuficiencia presupuestaria 
(base 8ª.5)
N

o obtiene subvención por insuficiencia presupuestaria 
(base 8ª.5)
N

o obtiene subvención por insuficiencia presupuestaria 
(base 8ª.5)
N

o obtiene subvención por insuficiencia presupuestaria 
(base 8ª.5)
E

l proyecto no obtiene la puntuación m
ínim

a de 15 puntos 
en el criterio 1 (base 8ª.2)
E

l proyecto no obtiene la puntuación m
ínim

a de 15 puntos 
en el criterio 1 (base 8ª.2)
E

l proyecto no obtiene la puntuación m
ínim

a de 15 puntos 
en el criterio 1 (base 8ª.2)
E

l proyecto no obtiene la puntuación m
ínim

a de 15 puntos 
en el criterio 1 (base 8ª.2)
E

l proyecto no obtiene la puntuación m
ínim

a de 15 puntos 
en el criterio 1 (base 8ª.2)
E

l proyecto no obtiene la puntuación m
ínim

a de 15 puntos 
en el criterio 1 (base 8ª.2)
E

l proyecto no obtiene la puntuación m
ínim

a de 15 puntos 
en el criterio 1 (base 8ª.2)
E

l proyecto no obtiene la puntuación m
ínim

a de 15 puntos 
en el criterio 1 (base 8ª.2)
E

l proyecto no obtiene la puntuación m
ínim

a de 15 puntos 
en el criterio 1 (base 8ª.2)
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M
O

D
A

L
ID

A
D

 – B

Solicitante
T

ítulo del proyecto
M

otivo

B
04

M
akinacción, C

oop.V
.

U
na casa con luz. M

A
C

A
: el arte com

o energía
36,8

B
15

O
pera 2001, SL

L
a T

raviata
33,8

B
01

M
aría Soledad L

ópez R
ubio

M
i prim

era película, edición 2: las que no esperan
31,8

B
25

A
rroz con C

ostra Producciones, SL
E

l eco de Juana - teatro en los barrios y T
abarca

31,6

B
11

C
arlos Pérez Izquierdo

C
ertam

en T
abarca de com

posición
31,4

B
24

D
avid A

lm
agro G

arcía
-zaru

31

B
09

Jorge G
randa R

odríguez
D

esde la ciudad de la luz (A
licante)

27,8

B
07

N
atalia M

olinos N
avarro

26,2

B
08

G
uillerm

o A
lcalá-Santaella L

lorens
13,6

B
03

A
licante Film

s School, SL
A

licante stories
13

B
18

M
.ª José N

oguerol Pérez
Show

 cooking A
licante con los alim

entos son m
ágicos

12

B
06

A
lejandro M

artínez G
arcía

T
res en raya: arte y reflexión en los barrios

10,8

N
º 

R
eg.

P
unt. 

T
otal

N
o obtiene subvención por insuficiencia presupuestaria 

(base 8ª.5)
N

o obtiene subvención por insuficiencia presupuestaria 
(base 8ª.5)
N

o obtiene subvención por insuficiencia presupuestaria 
(base 8ª.5)
N

o obtiene subvención por insuficiencia presupuestaria 
(base 8ª.5)
N

o obtiene subvención por insuficiencia presupuestaria 
(base 8ª.5)
N

o obtiene subvención por insuficiencia presupuestaria 
(base 8ª.5)
E

l proyecto no alcanza el m
ínim

o de 30 en la puntuación 
final (base 8ª.2)

L
as caras del agua de A

licante: guardianes protectores entre historia y arte, 
libro 

E
l proyecto no alcanza el m

ínim
o de 30 en la puntuación 

final (base 8ª.2)
E

l conflicto palestino-israelí. una historia de colonización sionista-israelí y 
una lucha palestina por la descolonización

E
l proyecto no alcanza el m

ínim
o de 15 puntos en el criterio 

1 (base 8ª.2)
E

l proyecto no alcanza el m
ínim

o de 15 puntos en el criterio 
1 (base 8ª.2)
E

l proyecto no alcanza el m
ínim

o de 15 puntos en el criterio 
1 (base 8ª.2)
E

l proyecto no alcanza el m
ínim

o de 15 puntos en el criterio 
1 (base 8ª.2)
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L
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A
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 A
 

S
olicitan

te
T

ítu
lo d

el p
royecto

M
otivo

A
01

A
soc D

espertando E
nferm

ería - A
denferm

ero
V

ersos que cuidan

A
04

A
soc. M

usical C
abo H

uertas
T

alleres m
usicales para todos

P
resenta por error docum

entación correspondiente a otra convocatoria
A

11
Im

ajove A
licante

C
lub de videojuegos "L

et’s play" 2026

A
19

S
r. N

adie S
ubcultura R

ecordings
C

am
pus-trónica 2026

M
O

D
A

L
ID

A
D

 B

S
olicitan

te
T

ítu
lo d

el p
royecto

M
otivo

B
02

V
ictoria S

ánchez-C
am

acho M
oreno

S
usurros de A

licante
N

o atiende el requerim
iento de subsanación

B
05

A
na B

eltrán P
orcar

F
lam

enco de colores
L

a solicitante no tiene el dom
icilio fiscal en la provincia de A

licante, base 3ª.1.c.
B

10
C

onstanza S
oriano S

egura
P

lay contract

B
14

A
lejandro T

évar T
oledo

A
ltura

B
16

B
artosz K

arallus
S

uplem
ento cultural bilingüe

N
o atiende el requerim

iento de subsanación

                  Servicio de C
ultura

N
º 

R
eg.

L
a entidad no está com

prendida entre las personas que pueden ser beneficiarias en 
esta convocatoria – base 3ª.1.a) // E

l proyecto no cum
ple el requisito exigido en la 

base 2ª.1 (el proyecto debe realizarse en el térm
ino m

unicipal de A
licante)

L
a persona solicitante ha obtenido subvención en las tres últim

as convocatorias de 
m

anera consecutiva, base 3ª.2.b).
L

a persona solicitante ha obtenido subvención en las tres últim
as convocatorias de 

m
anera consecutiva, base 3ª.2.b).

N
º 

R
eg.

E
l proyecto está dirigido al alum

nado de centros educativos, base 1ª.4.g) // L
a 

solicitante no tiene el dom
icilio fiscal en la provincia de A

licante, base 3ª.1.c.
L

a persona solicitante ha obtenido subvención en las tres últim
as convocatorias de 

m
anera consecutiva, base 3ª.2.b).
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B
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S
usana M

azzarino Jim
énez

N
o atiende el requerim

iento de subsanación

B
21

S
uperb E

vents, S
l

T
ablao x E

rnesto A
rtillo

N
o atiende el requerim

iento de subsanación
B

23
Javier M

orales A
yela

C
ultureta de la terreta

N
o atiende el requerim

iento de subsanación

E
l infinito intangible: diálogo entre arte digital y 

consciencia búdica 
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Solicitante
1.1

1.2
1.3

1.4
1.5

T
ot. 1

2.1
2.2

2.3
2.4

2.5
T

ot. 2
3.1

3.2
3.3

3.4
3.5

T
ot. 3

4.1
4.2

T
ot. 4

A
02

Fundación Sociedad de C
onciertos

8,2
2,6

1,8
2,4

2,2
17,2

1,5
2,2

1,6
2,4

1,8
9,5

0
1

1,2
0,2

1
3,4

1,8
1,4

3,2
33,3

A
03

M
elpóm

ene
4,2

1,4
1

1,8
1,6

10
10

A
05

Foro C
ultural 158 de E

lche
6,8

3
2,2

2,2
2,4

16,6
1

1,6
1,4

1,8
1,4

7,2
0

1
0,8

1
1

3,8
1,8

1,4
3,2

30,8

A
06

A
soc. C

apoeira A
boliçao

4,2
2,6

1,6
1,4

2,4
12,2

12,2

A
07

Fundacion M
U

D
IC

-V
B

S
8,2

4,6
2,6

3,4
3,2

22
1

2,4
1,4

2,2
1,8

8,8
3

1,4
2

0,8
1,4

8,6
1,8

1,8
3,6

43

A
08

O
rquesta V

irtuós M
editerrani

6,6
3

2
2,6

2
16,2

0
1,8

1,4
2,2

1,4
6,8

2
1,2

1,2
0,4

1
5,8

1,8
0,4

2,2
31

A
09

A
soc. A

saute
5,6

3,4
1,8

2,4
1,6

14,8
14,8

A
10

A
soc. A

udiovisual C
om

unica-A
cción

7
3,8

2,4
2,8

3
19

3
1,8

1,8
2,2

2
10,8

2
1

0,6
0,6

1
5,2

2
2

4
39

A
12

A
D

C
A

M
5,4

3,2
1,6

2
2,4

14,6
14,6

A
13

R
eal L

iceo C
asino A

licante
3,8

2
1,4

1,6
1,4

10,2
10,2

A
14

Peña L
írica

7,6
3,2

2
2,6

2
17,4

3
2

1,8
2

2
10,8

0
0,6

1
0,4

1
3

2
2

4
35,2

A
15

Fundación L
a M

ácula del T
iem

po
7,8

3,8
2,8

2,4
2,4

19,2
0

1,4
1,2

1,6
1,4

5,6
0

1,4
1

0,4
1

3,8
1,8

0
1,8

30,4

A
16

Fundación Jorge A
lió

6,2
2,8

2
2,6

2,6
16,2

3
1,4

1,6
1,4

2
9,4

0
1,6

1,2
0,8

1
4,6

1,8
2

3,8
34

A
17

A
soc. M

úsica de H
oy

6,8
4

2,6
3,2

2,4
19

1
1,6

1,4
1,8

1,6
7,4

0
1,2

1
0,4

1,2
3,8

2
1,2

3,2
33,4

A
18

A
soc. A

gustinos
5

2,4
1,8

2,6
1,8

13,6
13,6

A
20

A
rtegalia

5,6
3

1,6
2,2

2
14,4

14,4

A
21

A
soc. de A

rtistas A
licantinos

4,6
1,2

1
1,2

1
9

9

A
22

A
V

V
 B

arrio San G
abriel

6,4
3,2

2,4
2,6

1,6
16,2

1
1,8

1,6
1,4

1,8
7,6

4
1,8

1,2
0

1
8

1,4
0,4

1,8
33,6

A
23

A
soc. T

abarca C
ultural

6,6
3,6

2,4
2

1,4
16

0
1

1,2
1,4

1,4
5

4
0,8

0,6
0

0,8
6,2

1,8
1

2,8
30

A
24

Federació C
orda Polsada M

ar i M
untanya

5,2
2,2

1
1,8

1,8
12

12
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A
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Solicitante
1.1

1.2
1.3

1.4
1.5

T
ot. 1

2.1
2.2

2.3
2.4

2.5
T

ot. 2
3.1

3.2
3.3

3.4
3.5

T
ot. 3

4.1
4.2

T
ot. 4

B
01

M
aría Soledad L

ópez R
ubio

6
3

2,4
2,8

3
17,2

0
1,2

1,2
1,6

1,4
5,4

4
0,6

1
0

0,8
6,4

1,6
1,2

2,8
31,8

B
03

A
licante Film

s School, SL
5,6

2,4
1,8

1,6
1,6

13
14

B
04

M
akinacción, C

oop.V
.

6,8
2,8

1,8
2,8

3
17,2

2
1,8

1,4
2,4

2
9,6

2
1,2

1,6
0,8

1,2
6,8

2
1,2

3,2
36,8

B
06

A
lejandro M

artínez G
arcía

4,2
2,6

1,6
1,2

1,2
10,8

10,8

B
07

N
atalia M

olinos N
avarro

6,6
3,2

2,4
2

1
15,2

0
1,2

1
1,6

1,6
5,4

1
0,8

0,6
0

0,8
3,2

2
0,4

2,4
26,2

B
08

G
uillerm

o A
lcalá-Santaella L

lorens
5,4

2,2
1,8

1,8
2,4

13,6
13,6

B
09

Jorge G
randa R

odríguez
7,2

2,8
2

1,6
1,4

15
0

1,8
1,8

1
1,6

6,2
3

0,6
0

0
0,4

4
1,8

0,8
2,6

27,8

B
11

C
arlos Pérez Izquierdo

6,2
3,2

2
2,4

2
15,8

0
1,8

2
1,4

1,2
6,4

4
0,4

2
0

0,2
6,6

2
0,6

2,6
31,4

B
12

O
verant Internet, SL

8,2
4,4

3,2
2,8

2,8
21,4

2,5
2

1,6
2,4

1,6
10,1

3
1,6

0,8
1,8

1,4
8,6

1,4
0

1,4
41,5

B
13

Jaibo Film
s, S.L

.N
.E

.
7,8

4
2,8

3
3,2

20,8
2

2
2

1,8
1,8

9,6
2

0,8
0,8

0
1,2

4,8
2

0,2
2,2

37,4

B
15

O
pera 2001, SL

7,6
3

1,8
2,4

1
15,8

3
1,8

1,6
1,2

2
9,6

0
1,2

1
1,4

1,4
5

2
1,4

3,4
33,8

B
18

M
.ª José N

oguerol Pérez
4,6

2,4
1,6

2,4
1

12
12

B
19

Producciones B
altim

ore, SL
7,4

3
2

2,8
3,2

18,4
3

2
1,6

2,2
2

10,8
0

1,4
1,4

0
1

3,8
2

2
4

37

B
20

Javier G
arcía Fernández

7,8
5

3,2
2,8

3,4
22,2

0
1,8

1,6
1,8

1,8
7

0
0,6

1
2

1
4,6

2
1,4

3,4
37,2

B
22

José Sam
uel A

bellán Fernández
8,2

4,2
3,2

3
2,8

21,4
1

1,6
2

2,2
1,6

8,4
3

1,8
1,2

0
1,4

7,4
2

2
4

41,2

B
24

D
avid A
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agro G

arcía
7,2

4,2
2,6

2,4
2

18,4
1

1,6
1,6

1,8
1,4

7,4
0

0,4
1,2

0
1

2,6
2

0,6
2,6

31

B
25

A
rroz con C

ostra Producciones, SL
6,6

2,8
1,8

2,2
1,8

15,2
0

2
1,2

1,6
1,8

6,6
4

1,2
0,2

0
1,4

6,8
2

1
3

31,6
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